
tulados Sanitarios (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Medicina del Trabajo, convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 30
de enero de 2007, al no haber superado el segundo
ejercicio ningún aspirante admitido a dichas pruebas.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

1944 Dirección General de la Función Pública.- Reso-
lución de 19 de noviembre de 2007, por la que se
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos al procedimiento selectivo de promo-
ción interna para la cobertura de vacantes co-
rrespondientes a diversas categorías profesiona-
les del personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocada por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 14 de febrero de 2007 (B.O.C. nº35, de 16.2.07).

Finalizado el plazo de subsanación de defectos a que
se refiere el apartado tercero de la Resolución de 5 de sep-
tiembre de 2007, de este Centro Directivo, por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos al
procedimiento selectivo de promoción interna para la co-
bertura de vacantes correspondientes a diversas catego-
rías profesionales del personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocado
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
14 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07), una
vez examinadas las alegaciones y documentación apor-
tadas, y de acuerdo con lo establecido en la base cuarta
de la citada convocatoria, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes ad-
mitidos y excluidos al procedimiento selectivo de pro-
moción interna para la cobertura de vacantes correspon-
dientes a diversas categorías profesionales del personal
laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, convocado por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 14 de febrero de 2007 (B.O.C.
nº 35, de 16.2.07).

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los tablones
de anuncios de esta Dirección General y en la Oficina Ca-
naria de Información y Atención Ciudadana del Gobier-
no de Canarias. Así mismo, la citada lista podrá consul-
tarse a través de la WEB del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp/emplea-
dos_publicos/promocion_interna.html).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer reclamación previa a la
vía laboral, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y

en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1945 Inspección General de Servicios.- Resolución de
20 de noviembre de 2007, por la que se publica
el Protocolo para la coordinación del procedimiento
de identificación, valoración, expurgo y elimina-
ción de series documentales específicas.

El Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, regula
el Sistema de gestión documental y organización de
los archivos dependientes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en-
tendiendo como tal “el conjunto de operaciones y téc-
nicas, integradas en la gestión administrativa general
que, basadas en el análisis de la producción, trami-
tación y valor de los documentos, se dirigen a la pla-
nificación, el control, el uso, la conservación y la trans-
ferencia o eliminación de los documentos con el
objetivo de racionalizar y unificar su tratamiento y
conseguir una gestión eficaz y rentable”.

En su Disposición Adicional Segunda, se añade un ar-
tículo 61 bis al Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia, en el que se establecen las funcio-
nes de la Inspección General de Servicios en materia de
archivos dependientes de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en concreto en re-
lación con el Archivo General de la Administración Pú-
blica, entre la que destacamos: “Establecer ... los proce-
dimientos de tratamiento y gestión de los documentos, con
objeto de lograr la necesaria normalización de estos pro-
cesos en los archivos del Sistema ...”.

De otra parte, el Decreto 160/2006, en su artícu-
lo 18, establece que el Archivo General de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias es una unidad administrativa que ... “elaborará
las directrices de organización y funcionamiento de
sus archivos y redactará las normas relativas al ade-
cuado tratamiento, custodia, conservación y difu-
sión del Patrimonio Documental de la Administra-
ción Autonómica”. Entre las funciones que ejerce en
este sentido se encuentran las siguientes:

- “Coordinar el funcionamiento de los archivos cen-
trales, las transferencias y expurgos y todos los as-
pectos técnicos relacionados con estos archivos.”

- “Elevar a la Comisión General de Valoración Do-
cumental las propuestas de tablas de valoración do-
cumental”.
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Dada la enorme cantidad y volumen de docu-
mentación producida por la actividad de la Admi-
nistración Autonómica en los últimos años, se hace
necesaria la eliminación de los documentos que no
tengan valor permanente. Si bien, está definido el pro-
cedimiento administrativo a seguir para la valoración
de los documentos en el artículo 20 del Decreto de
referencia, no obstante debe quedar garantizada la ope-
ratividad del mismo con el fin de lograr una identi-
ficación, valoración y selección de documentos acor-
de con las necesidades de la propia institución, pero
sin dejar atrás el reconocimiento de los derechos de
los ciudadanos al acceso y consulta de los mismos,
en función de su valor primario y/o secundario, así
como asegurar la conservación permanente de los do-
cumentos con valor de información e histórico.

Teniendo en cuenta además, que este procedi-
miento de identificación y valoración de documentos
afecta a todos los departamentos de la Administra-
ción Autonómica, aún con más razón se hace nece-
saria la coordinación entre el Servicio de Coordina-
ción de gestión documental y archivos, con funciones
de Archivo General, adscrito a la Inspección Gene-
ral de Servicios, y las Secretaría Generales Técnicas
como competentes y a las que se adscriben los archivos
centrales departamentales, que son los responsables
e implicados en la valoración documental.

Con tal objetivo, mediante Resolución nº 163, de
9 de noviembre de 2007, de la Inspectora General de
Servicios, se aprueba el Protocolo de actuación pa-
ra la coordinación del Servicio de Coordinación de
gestión documental y archivos, adscrito a la Inspec-
ción General de Servicios, y los archivos centrales
departamentales, cuya finalidad es la de establecer
las pautas de actuación y los cauces de coordinación
que se precisen para la correcta gestión del procedi-
miento de identificación y valoración documental, así
como para la aplicación efectiva de la eliminación de
los documentos administrativos.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Publicar el Protocolo para la coordinación del pro-
cedimiento de identificación, valoración, expurgo y eli-
minación de series documentales específicas aprobado
mediante Resolución nº 163, con fecha 9 de noviembre
de 2007, de la Inspectora General de Servicios que se
adjunta como anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2007.- La Inspectora General de Servicios, Socorro
Beato Castellano.

A N E X O

PROTOCOLO PARA LA COORDINACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN, EX-
PURGO YELIMINACIÓN DE SERIES DOCUMENTALES ES-
PECÍFICAS.
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I. INTRODUCCIÓN.

El Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, regula
el Sistema de gestión documental y organización de
los archivos dependientes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en-
tendiendo como tal “el conjunto de operaciones y téc-
nicas, integradas en la gestión administrativa general
que, basadas en el análisis de la producción, trami-
tación y valor de los documentos, se dirigen a la pla-
nificación, el control, el uso, la conservación y la trans-
ferencia o eliminación de los documentos con el
objetivo de racionalizar y unificar su tratamiento y
conseguir una gestión eficaz y rentable”. 

En su Disposición Adicional Segunda, se añade
un artículo 61 bis al Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, en el que se esta-
blecen las funciones de la Inspección General de
Servicios en materia de archivos dependientes de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en concreto en relación con el Archi-
vo General de la Administración Pública. Entre es-
tas funciones se encuentra la de “establecer ... los pro-
cedimientos de tratamiento y gestión de los documentos,
con objeto de lograr la necesaria normalización de
estos procesos en los archivos del Sistema ...”.

De otra parte, el Decreto 160/2006, en su artícu-
lo 18, establece que el Archivo General de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias es una unidad administrativa que ... “elaborará
las directrices de organización y funcionamiento de
sus archivos y redactará las normas relativas al ade-
cuado tratamiento, custodia, conservación y difu-
sión del Patrimonio Documental de la Administra-
ción Autonómica”. Entre las funciones que ejerce en
este sentido se encuentran las siguientes:

- “Coordinar el funcionamiento de los archivos cen-
trales, las transferencias y expurgos y todos los as-
pectos técnicos relacionados con estos archivos.”

- “Elevar a la Comisión General de Valoración Do-
cumental las propuestas de tablas de valoración do-
cumental.”
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- “Participar y cooperar en el diseño de programas
de gestión de documentos de los órganos de la Ad-
ministración y en la normalización de los procedimientos
administrativos, informando las propuestas de nor-
malización documental que le sean remitidas por las
distintas Consejerías, Organismos Autónomos y Em-
presas de capital mayoritario de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.”

Consideramos que la valoración de los docu-
mentos es una actuación archivística ineludible pa-
ra la implantación de un adecuado sistema de ges-
tión de documentos en una institución. Si se trata de
la Administración Pública aún adquiere una mayor
importancia, puesto que los documentos adminis-
trativos no son sino el testimonio de la propia acti-
vidad administrativa, y por tanto de los derechos y
obligaciones de los ciudadanos y de la Administra-
ción. Es por esto que forman parte del Patrimonio Do-
cumental, y tal y como establece la Ley 3/1990, de
Patrimonio Documental y Archivos de Canarias, son
inembargables, inalienables e imprescriptibles, y no
pueden destruirse sino por un procedimiento regla-
do. Dicho procedimiento se establece en el Decreto
160/2006, en su artículo 20.

Por tanto, dada la enorme cantidad y volumen de
documentación producida por la actividad de la Ad-
ministración Autonómica en los últimos años, se ha-
ce necesaria la eliminación de los documentos que
no tengan valor permanente. Si bien, está definido el
procedimiento administrativo a seguir para la valo-
ración de los documentos en el Decreto de referen-
cia, no obstante debe quedar garantizada la operati-
vidad del mismo con el fin de lograr una identificación,
valoración y selección de documentos acorde con las
necesidades de la propia institución, pero sin dejar
atrás el reconocimiento de los derechos de los ciu-
dadanos al acceso y consulta de los mismos, en fun-
ción de su valor primario y/o secundario, así como
asegurar la conservación permanente de los documentos
con valor informativo e histórico.

Teniendo en cuenta además, que este procedi-
miento de identificación y valoración de documen-
tos afecta a todos los departamentos de la Adminis-
tración Autonómica, aún con más razón se hace
necesaria la coordinación entre el Servicio de Coor-
dinación de gestión documental y archivos, con fun-
ciones de Archivo General, adscrito a la Inspección
General de Servicios, y las secretarías generales téc-
nicas u órganos de coordinación administrativa ho-
rizontal a los que se adscriban los archivos centrales
departamentales, que son los responsables e impli-
cados en la valoración documental. 

Con este objetivo se presenta este protocolo de ac-
tuación para la coordinación de este Servicio de
Coordinación de gestión documental y archivos, ads-
crito a la Inspección General de Servicios, y los ar-
chivos centrales departamentales, que persigue establecer
las pautas de actuación y los cauces de coordinación

que se precisen para la correcta gestión del procedi-
miento de identificación y valoración, así como pa-
ra la aplicación efectiva de la eliminación de los do-
cumentos administrativos.

Dadas las demandas de gestión de la propia Ad-
ministración, la de los ciudadanos en su derecho de
acceso a los documentos y registros administrativos,
y teniendo en cuenta la incidencia de las nuevas tec-
nologías, este documento contemplará el uso de esas
tecnologías en dos vertientes: como soporte de la
gestión administrativa por parte de la propia institu-
ción ante la implantación de la administración elec-
trónica, y por tanto con respecto a la valoración de
los documentos en soporte electrónico, y en la par-
ticular gestión de este procedimiento que pretende-
mos se realice en su totalidad en dicho soporte elec-
trónico.

II. OBJETIVOS DEL PROTOCOLO.

- Establecer un procedimiento de identificación,
valoración, expurgo y eliminación de documentos ad-
ministrativos que describa los cauces de coordinación
y colaboración entre la Inspección General de Ser-
vicios, a través del Servicio de Coordinación de ges-
tión documental y archivos, y las secretarías gene-
rales técnicas u órganos de coordinación administrativa
horizontal competentes en materia de archivo cen-
tral departamental.

- Definir los circuitos del procedimiento de iden-
tificación y valoración de series documentales espe-
cíficas, en base a las competencias establecidas en
el Decreto 160/2006 para el Archivo General, y las
funciones asignadas en el mismo a los archivos cen-
trales departamentales.

- Disponer los cauces necesarios para la aplicación
efectiva de las tablas de valoración documental, y en
particular para la eliminación física de los docu-
mentos que así se establezca.

III. PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN Y VALO-
RACIÓN DE SERIES DOCUMENTALES ESPECÍFICAS.

Tiene la siguiente estructura y contenido:

1. Objeto: analizar la documentación generada
por la Administración Autonómica para identificar las
series documentales específicas, estableciendo los
valores administrativos, legales e históricos con el fin
de definir los plazos de transferencia, acceso y eli-
minación/conservación de los documentos.

2. Ámbito de aplicación: este procedimiento es apli-
cable a toda la documentación generada o recibida
por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sus Organismos Autónomos,
Entes públicos y Empresas Públicas con participa-
ción de capital mayoritario de la Administración
Autonómica.
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3. Normas y documentos de referencia:

- Artº. 58 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de
Patrimonio Histórico Español.

- Artº. 21 de la Ley 3/1990, de 22 de febrero, de
Patrimonio Documental y Archivos de Canarias.

- Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería Pre-
sidencia y Justicia y crea la Comisión General de Va-
loración Documental.

- Disposición Adicional Segunda del Decreto
160/2006, por la que se añade un artículo 61 bis, al
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia, con las funciones de la Inspección Ge-
neral de Servicios en materia de archivos depen-
dientes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- Disposición Adicional Segunda del Decreto
160/2006, por la que se establecen la composición y
funciones de la Comisión General de Valoración Do-
cumental.

- Disposición Adicional Tercera por la que se de-
lega la competencia de aprobar las tablas de valora-
ción documental de las series documentales especí-
ficas en el Archivo General.

- Artº. 20 del Decreto 160/2006, por el que se es-
tablece el procedimiento de identificación, valoración,
expurgo y eliminación de documentos.

- Artº. 17 del Decreto 160/2006, por el que se es-
tablecen las funciones del Archivo General.

- Artº. 14 del Decreto 160/2006, por el que se es-
tablecen las funciones de los archivos centrales de-
partamentales.

4. Generalidades. Definición de conceptos:

- Serie documental: es el conjunto de unidades archi-
vísticas producidas en el desarrollo de una función o ac-
tividad administrativa regulada por una misma norma de
procedimiento. Se consideran series documentales comunes
las que son comunes a todos los Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica; y series documentales espe-
cíficas las propias de cada Departamento.

- Valor administrativo: es aquel que posee un do-
cumento para la Administración de origen como tes-
timonio de sus procedimientos y actividades.

- Valor legal: es aquel que tienen los documentos
que sirvan de testimonio ante la ley (primario).

- Valor jurídico: aquel del que se derivan derechos
u obligaciones legales regulados por el derecho co-
mún (primario).

- Valor fiscal: aquel que tienen los documentos que
pueden servir de testimonio del cumplimiento de
obligaciones tributarias (primario).

- Valor informativo: aquel que sirve de referencia
para la elaboración o reconstrucción de cualquier
actividad de la Administración y que también puede
ser testimonio de la memoria colectiva (valor primario-
valor secundario).

- Valor histórico: aquel que posee el documento
como fuente primaria para la historia (valor secun-
dario-conservación permanente).

- Valoración documental: es la actividad que tie-
ne como finalidad analizar y establecer en los docu-
mentos los valores primarios, que responden a las ne-
cesidades administrativas, fiscales o legales propias
de la Administración, y los valores secundarios, de-
rivados de su importancia para la investigación.

- Tablas de valoración documental: son los docu-
mentos que determinan, de cada serie documental,
su código, denominación, órgano productor, función
administrativa que ha dado lugar a su existencia y pla-
zos previstos para su transferencia, conservación y
eliminación.

- Transferencia documental: comprende el conjunto
de operaciones por las que los documentos, así co-
mo las responsabilidades derivadas de su custodia,
pasan de una fase de archivo a otra en función de las
normas y plazos establecidos. 

- Acceso: derecho de los ciudadanos a la consul-
ta del Patrimonio Documental, de acuerdo con la
normativa vigente.

- Accesibilidad: posibilidad de consulta de docu-
mentos de archivo, determinada por la normativa vi-
gente, su control archivístico y su estado de conser-
vación.

- Expurgo: selección de los documentos que van
a destruirse conforme a los plazos establecidos en la
correspondiente tabla de valoración documental.

- Eliminación: acto físico de destrucción de do-
cumentos. 

IV. LA COMISIÓN GENERAL DE VALORACIÓN DO-
CUMENTAL.

Según lo establecido en la Disposición Adicional
Segunda del Decreto 160/2006, por el que se modi-
fica el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, la Comisión General de Valora-
ción Documental es el órgano colegiado de carácter
técnico para el establecimiento de los valores primarios
y secundarios de los documentos con el fin de esta-
blecer su eliminación y/o conservación, y valorar in-
dividualmente las series documentales.
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Su composición es la siguiente: 

1) Presidente: el Inspector General de Servicios.

2) Vicepresidente: el titular de la unidad administrativa
competente en materia de Archivo General.

3) Vocales:

- Un técnico con competencias en materia de ré-
gimen jurídico de la Secretaría General Técnica del
Departamento a que correspondan las series docu-
mentales a valorar.

- Un representante de las unidades administrati-
vas afectadas.

- El responsable de los archivos centrales de los
documentos a tratar.

- Un técnico adscrito al Archivo General, que ac-
tuará como Secretario.

Son funciones de la Comisión General de Valo-
ración Documental:

- Aprobar las tablas de valoración documental.

- El control y seguimiento de la correcta aplica-
ción de las tablas de valoración documental.

La Comisión General de Valoración Documental,
cuando la acumulación de documentos en los centros de
archivo exija una actuación inmediata, podrá delegar en
el Archivo General la competencia para aprobar las ta-
blas de valoración documental de las series documenta-
les específicas (Disposición Adicional Tercera).

V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

El procedimiento de identificación y valoración de
series documentales es el paso previo a las demás ac-
tuaciones archivísticas, pues establece de manera prio-
ritaria e imprescindible la identificación de las series do-
cumentales necesaria para la elaboración del cuadro de
clasificación, herramienta primera para acometer la or-
ganización y control de un fondo documental.

Apartir de dicha identificación e incluida en el mis-
mo procedimiento administrativo se realiza la valo-
ración de los documentos, estableciendo los plazos
de eliminación/conservación, acceso y transferencia
de los documentos.

El procedimiento de referencia, tal y como esta-
blece el Decreto 160/2006, en su artículo 20, es el
siguiente:

1. Se realizará por parte del archivero, en función
de la propia organización del archivo, una programación
de valoración de series documentales para el año en
curso en la que se considerarán los siguientes aspectos:

- Series con mayor volumen de producción do-
cumental.

- Criterios de actuaciones archivísticas concretas
de cada archivo central, tales como traslados, cam-
bio de dependencias administrativas, cambios orgá-
nicos, etc.

- Prioridades de valoración determinadas por los
jefes de servicio del departamento.

2. Dicha programación se remitirá al Archivo Ge-
neral durante el primer mes de cada año, con el fin
de proceder a la elaboración de una propuesta gene-
ral de valoración documental reconociendo las ne-
cesidades de cada departamento. Una vez aprobada
se informará a cada uno de los archivos centrales quie-
nes podrán comenzar con los trámites necesarios pa-
ra proceder a su programación de valoración.

3. La identificación y valoración de las series do-
cumentales específicas por parte del Archivo Central
de la Consejería competente, se llevará a cabo cum-
plimentando el formulario previsto en el anexo, en co-
laboración con el jefe del servicio al que corresponda
la serie documental a tratar, quien establecerá los cri-
terios correspondientes a su valor administrativo y le-
gal, plazos de transferencia, accesibilidad, conserva-
ción/eliminación, todo ello en base al marco legal que
afecta al procedimiento administrativo en el que se
fundamenta dicha serie documental. En esta fase se con-
sidera de vital importancia la denominación y defini-
ción de la serie documental, así como la determinación
de los documentos que forman el procedimiento, co-
mo medida ineludible de la normalización y raciona-
lización de dicho procedimiento administrativo.

4. Solicitud de alta de usuario de la aplicación cor-
porativa de valoración de series documentales al Ar-
chivo General. Dicha solicitud se realizará de forma
oficial por escrito dirigido al Servicio de Coordina-
ción de Gestión Documental y Archivos.

5. Se grabarán los datos recogidos en los formu-
larios de identificación y valoración en la aplicación
corporativa de valoración de series documentales.

6. El Archivo General, si procede, trasladará las
observaciones pertinentes al Archivo Central co-
rrespondiente.

7. Una vez consensuados los datos le serán remi-
tidos al Archivo General los formularios rubricados
con las firmas correspondientes para su comproba-
ción, verificándose que el contenido de los mismos
se ajusta al cumplimentado en la aplicación corpo-
rativa de valoración de series documentales.

8. El Archivo General realizará la programación
de celebración de sesiones de la Comisión General
de Valoración Documental para proceder a la apro-
bación definitiva de las tablas de valoración documental. 
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9. Convocada la Comisión General de Valoración
Documental, se elevarán las propuestas de las tablas
de valoración documental correspondientes a esa se-
sión para proceder a su aprobación. Se redactará el
Acta de la sesión correspondiente y el Acuerdo de apro-
bación de las tablas de valoración documental que se
considere. A continuación se procederá a la actuali-
zación definitiva de la base de datos de referencia,
en el caso de que se decidiera alguna modificación.

10. El Archivo General realizará los trámites co-
rrespondientes a la posterior publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, tal y como establece el De-
creto 160/2006.

11. Una vez aprobadas y publicadas en el Bo-
letín Oficial de Canarias las tablas de valora-
ción documental, se podrá realizar -si procede-
la eliminación física de los documentos, redac-
tando el correspondiente archivo central la pre-
ceptiva acta de eliminación, que se remitirá al Ar-
chivo General para su conocimiento y constatación
de la documentación eliminada.

A continuación se sintetiza en las siguientes tablas
el procedimiento regular establecido, así como las di-
ferencias con el procedimiento de urgencia que se es-
tablece en la Disposición Adicional Tercera.
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VI. INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA IDENTI-
FICACIÓN Y VALORACIÓN DE SERIES DOCUMENTA-
LES.

1. Recomendaciones generales para el proceso de
valoración documental.

1) La valoración se realiza a nivel de serie docu-
mental. En el momento en el que se plantea el estu-
dio de una propuesta de valoración debemos tener en
cuenta que se trate del conjunto de documentación
relacionada con el desarrollo de una actividad o fun-
ción concreta del organismo, de la cual éste sea ti-
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tular de la competencia. Así pues hay que hacer un
esfuerzo para que la serie se corresponda con su ti-
pología diplomática.

2) Se valoran documentos originales. No se va-
lora aquella documentación que es copia. Por ejem-
plo: cuando representantes de un organismo forman
parte de un órgano colegiado conservan documentación
que es copia del original. El órgano responsable de
su valoración, y consecuentemente de su conserva-
ción o eliminación, será quien tiene la competencia
administrativa de gestionar el órgano. Los otros or-
ganismos conservarán las copias el tiempo que con-
sideren necesario según el uso administrativo y/o de
información que prevean. Otro caso frecuente son las
certificaciones, las cuales no forman por ellas mis-
mas una serie documental, simplemente dan fe a un
tercero de una documentación en poder de la Admi-
nistración. En este caso, como en el anterior, las co-
pias que conserva la Administración podrán elimi-
narse cuando haya acabado su utilidad informativa.

En el supuesto en que los documentos originales
no se conserven, o se hallen en mal estado, se man-
tendrán las copias con valor archivístico.

3) Hay que afrontar la valoración de la serie do-
cumental de una forma global. Hay documentación
que, aun siendo valorada desde el punto de vista de
un departamento u órgano, la legislación o la prác-
tica administrativa hace que, con pequeñas varian-
tes, sea posible emitir tablas de valoración comunes
al conjunto de la Administración Autonómica. En ge-
neral los procedimientos internos administrativos
propios de cada organismo, con su normativa co-
rrespondiente, no son determinantes para la adopción
de resoluciones diferenciadas para los demás. En es-
te caso nos encontramos con todas aquellas series do-
cumentales que hemos denominado series docu-
mentales comunes vinculadas a todos los departamentos
y en concreto a funciones relacionadas con la ges-
tión de recursos económicos, recursos muebles e in-
muebles, recursos humanos, etc., en las que la legislación
básica es de aplicación a toda la Administración Pú-
blica. Por ejemplo: cuando se han valorado las series
de contratación administrativa se ha tenido en cuen-
ta el hecho de que estamos ante una documentación
que abarca desde la construcción de infraestructuras
hasta la adquisición de material fungible. En este ca-
so, las resoluciones se han pensado de forma que sean
aplicables a prácticas administrativas diversas y al mis-
mo tiempo, al valorar según la función que desarro-
lla la documentación, se han resuelto las múltiples
casuísticas que incluyen las diversas clases de expe-
diente de contratación.

4) Deben justificarse los valores de los docu-
mentos. Cuando se realiza una propuesta de valora-
ción documental hemos de mencionar claramente
cuáles son los valores de los documentos. Por ejem-
plo, la vigencia administrativa de una licencia para

realizar una actividad puede ser de un año; el valor
fiscal, si conlleva el pago de una tasa, será como mí-
nimo de 5 años. En la propuesta, se debe hacer cons-
tar los plazos de los dos valores. En los casos en los
que no exista ningún valor, esta circunstancia debe
hacerse constar expresamente. En este mismo senti-
do, cuando el archivero hace una aproximación al va-
lor secundario de la documentación y propone su
conservación o destrucción ha de justificar y moti-
var el porqué de esta propuesta. Por ejemplo: con-
servación de los expedientes de ayudas a determinadas
empresas, ya que reflejan las políticas de interven-
ción de la Administración en un momento de crisis
económica, etc. Se debe tener presente que son quie-
nes más información disponen de los expedientes
que se valoran. Cuanto mejor se justifiquen las pro-
puestas, con más seguridad y celeridad podrá resol-
ver la Comisión General de Valoración.

2. Objetivo del formulario para la elaboración de
propuestas de valoración documental.

El objetivo principal del impreso es el de ofrecer
una pauta sistemática para la elaboración de las pro-
puestas de valoración documental. Se estructura en
seis grandes apartados (organismo, descripción de la
documentación, valor de la documentación, acceso
a la documentación, plazos de transferencia y pro-
puesta de conservación y eliminación) que describi-
remos en detalle en los correspondientes apartados.

La información que se pide sigue las pautas del
análisis documental que todo centro o servicio de ar-
chivo debe realizar en el momento de elaborar los cua-
dros de clasificación o al realizar alguno de los ins-
trumentos de descripción propios de la archivística.

Con esta metodología de trabajo, la Comisión Ge-
neral de Valoración consigue una visión del contex-
to administrativo, así como la composición y las fun-
ciones por las que se ha generado la serie a valorar.
El resultado que se obtiene con este impreso es una
información detallada y homogénea para cada serie
documental de organismos diversos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Otro de los objetivos del impreso es el de facili-
tar el procedimiento de valoración y selección de
documentación, añadiendo aquella información com-
plementaria que se considere necesaria. En este sen-
tido conviene anexar:

1) Copia de los expedientes o documentos que se
evalúan. Sirven como muestra y ayudan a los miem-
bros de la comisión en el proceso de valoración.

2) Informes que hayan realizado sobre la pro-
puesta diversas unidades administrativas de la orga-
nización. Nos referimos básicamente a los informes
de las unidades técnicas que gestionan el expedien-
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te y de las unidades jurídicas. Aportan a la Comisión
General información sobre diversos aspectos del va-
lor primario del documento.

3) Copia de la normativa específica que regula los
trámites de la serie a valorar. Es útil disponer de los
reglamentos, circulares, acuerdos de gobierno, decretos,
en los que pueden aparecer detallados los procedi-
mientos administrativos que afectan al expediente.

4) En los casos en los que se trata de series con
un alcance temporal muy amplio, es recomendable
que el archivero realice un informe en el cual deta-
lle los cambios normativos que se han producido a
lo largo del tiempo, y si éstos han influido y cómo
en la documentación (organización, conservación, es-
tructura documental, etc.).

3. Descripción de los apartados del impreso para
la elaboración de propuestas de valoración docu-
mental.

1) Organismo.

Recoge los datos identificativos básicos de la es-
tructura jerárquica del organismo que hace la propuesta
de valoración documental.

2) Descripción de la documentación.

Este apartado recoge aquellos datos descriptivos
de la documentación que se valora, en concreto las
que hacen referencia a la creación, función, compo-
sición y volumen de la documentación. Recopilar y
estructurar esta información es una tarea que tiene que
realizarse en la fase de análisis documental, previo
a la valoración. Los campos que deben completarse
son:

- Código de la tabla: 

Lo establece la Comisión General de Valoración
Documental.

- Denominación de la serie:

Debe hacerse referencia al título concreto de la se-
rie que se valora. La identificación ha de ser precisa
ya que será la denominación que figurará en la tabla
de valoración documental publicada. Debe ser vali-
dada por el Archivo General para su incorporación
al Cuadro de Clasificación corporativo de series.

- Definición de la serie:

Debe recoger una información que complemente
o amplíe la facilitada en la denominación de la se-
rie, por lo que tiene que existir una correlación en-
tre ambas (denominación y definición de la serie) y,
a su vez, entre éstas y la función administrativa pa-

ra la que ha sido generada la serie documental que
se esté valorando.

- Ordenación:

Orden con el que se encuentra archivada la do-
cumentación (numérico, alfabético, cronológico o
de tipo combinado). Esta información será útil en el
momento de proponer, si procede, un tipo de mues-
treo determinado.

- Fechas extremas:

Ha de citarse con claridad la fecha de inicio de la
serie documental.

Si se propone la valoración de una serie que es ac-
tiva hemos de citar el año de inicio; por ejemplo: 1989.

Si es una serie cerrada debe hacerse referencia ex-
presa; por ejemplo: 1979-1999 Serie cerrada.

- Función administrativa:

Ha de reseñarse brevemente la función para la
que ha sido creada la documentación. 

- Marco legal:

Hay que consignar la referencia de todas las nor-
mativas que afectan directamente a la documentación
que se valora. Estas referencias deben incluir, ade-
más de las leyes, decretos y órdenes, las normas es-
pecíficas de los organismos (circulares ...). Se pue-
de aportar copia de la legislación y la normativa;
sobre todo de aquella que no ha sido publicada en los
correspondientes boletines o la que sea de difícil ac-
ceso.

En series documentales de larga duración con-
viene hacer referencia a la diversa legislación que afec-
ta a la serie documental.

En todos los casos se ha de citar la normativa de
forma completa (número de disposición, año, día y
mes, título y número de la correspondiente publica-
ción oficial). Cuando proceda, es recomendable ci-
tar los artículos concretos de las normas.

- Documentos que forman el expediente:

Deben enumerarse los diversos documentos que
forman el expediente administrativo. Si es un docu-
mento simple hay que decirlo. 

Por ejemplo un acta o bien el caso en el que no
hay formación de expediente.

Probablemente, detallar los documentos que integran
el expediente puede representarnos una cierta difi-
cultad debido a que, a menudo, son varias las uni-
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dades administrativas implicadas en su tramitación,
o a que otras administraciones también comparten com-
petencias. En todo caso una buena descripción de los
documentos que forman el expediente puede ayudarnos
mucho en la organización de los archivos de gestión,
nos permite unificar los expedientes en el archivo cen-
tral y colaborar con las unidades de organización
(normalización del procedimiento) de nuestra admi-
nistración. La importancia de definir la estructura do-
cumental de los expedientes deviene, en nuestra opi-
nión, primordial en el momento de resolver su
conservación o destrucción y a la hora de determi-
nar quién debe custodiar los expedientes.

- Metros lineales:

Hay que dar los datos que proporcionen informa-
ción sobre la magnitud de la serie documental que
se valora. Un dato interesante, no obligatorio, es el
facilitar una aproximación del crecimiento anual de
la serie documental.

- Series antecedentes:

Suelen ser, básicamente, series que respondían a
funciones muy similares a las valoradas, pero que un
cambio legislativo importante ha producido su extinción.
La Comisión recomienda que en el momento de ha-
cer las propuestas de valoración se informe de la
existencia de estas series.

- Series relacionadas:

Las series relacionadas son aquellas que pueden
contener información complementaria de la serie
que se está valorando. A menudo corresponden a do-
cumentación que pertenece a diversas fases o situa-
ciones de procedimientos administrativos interrela-
cionados. La existencia de series relacionadas no
constituye necesariamente un factor determinante a
la hora de proponer la destrucción de la documenta-
ción que se valora; sin embargo, contribuye a perfi-
lar el entorno administrativo en el que se encuentra
la serie estudiada.

- Documentos recapitulativos:

Son documentos en los que puede constar la in-
formación principal de las series valoradas. Habi-
tualmente se elaboran como estudios (estadísti-
cas), gestión informativa más ágil (bases de datos,
memorias) o bien, para dar cumplimiento a preceptos
legales que así lo exigen (registros, memorias ofi-
ciales). Hay que tener en cuenta el entorno tecno-
lógico en el que se han producido, en la medida
que éste condicionará su futura conservación; la
exhaustividad y estructura de los datos que se con-
signan; el hecho de si han sido reelaborados o se
presentan en bruto; el arco temporal que abarcan,
así como su continuidad; y finalmente, valorar la
facilidad de acceso, presente y futuro. Todos es-

tos elementos deben tenerse en cuenta y se han de
hacer constar en el momento de presentar los do-
cumentos recapitulativos de la serie que se valo-
ra; sobre todo si al proponer la eliminación de una
serie lo hacemos basándonos en la conservación
de los correspondientes documentos recapitulati-
vos. Son estos los motivos por los que la Comi-
sión se muestra bastante estricta al pedir que la in-
formación sea lo más exhaustiva posible. Así
mismo, es recomendable que se proporcione co-
pia de los correspondientes documentos recapitu-
lativos a fin de que la Comisión pueda valorar la
calidad de la información que se aporta.

- Soporte:

Se debe hacer constar el soporte físico en el cual
se ha producido la documentación. En el caso de
que el expediente contenga diversos soportes hay
que detallarlos (papel, magnético, plástico ...). De
hecho esta información también puede indicarse en
el apartado “documentos que forman el expedien-
te”.

En el caso de la existencia de copias de los ori-
ginales también hay que informar de su soporte do-
cumental.

- Soporte de sustitución:

Hay que indicar si se ha traspasado (o previsto
traspasar) la documentación de su soporte origi-
nal a otro. Por ejemplo, de papel a microfilm o a
formato digital. En el caso de que se haya reali-
zado esta práctica debe informarse desde qué fe-
cha se ha realizado esta operación y si se conser-
van los documentos en su soporte original.

3) Valor de la documentación. 

Este apartado recoge todos aquellos aspectos re-
lacionados con los diversos valores que puedan con-
tener los documentos administrativos. Distingui-
remos y definiremos dos clases de valores: el
primario y el secundario. Se recuerda que es pre-
ciso justificar y motivar expresamente la existen-
cia o no de estos valores.

Valor primario. Lo determina el motivo por el
que se han creado los documentos y existe mien-
tras éstos sirven a la institución generadora o a su
destinatario. Este valor permanece en los mo-
mentos de trámite administrativo y de vigencia de
los documentos. Los principales aspectos de estos
documentos son los valores administrativo, fis-
cal, legal o científico y tecnológico. Cuando se dan
simultáneamente en una serie documental los tres
primeros valores, pueden coincidir en el tiempo.
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Valor secundario. Es el que se identifica con el
interés para la investigación. Este valor se acen-
túa cuando los documentos han perdido uso para
los organismos, al mismo tiempo que decrece su
valor administrativo legal o fiscal. Su interés se en-
cuentra a largo plazo en las necesidades de inves-
tigación y estudio. Estos documentos son los que
finalmente se conservarán en los archivos históri-
cos a fin de que el público pueda consultarlos, y
formarán parte del patrimonio cultural de una co-
lectividad. Suelen contener este valor los documentos
sobre personas físicas o jurídicas, obras, lugares
(sitio) y hechos significativos.

- Valor administrativo.

Es el valor de relacionar los documentos que ayu-
dan al organismo a realizar su trabajo diario. El tiem-
po de validez de éstos puede ser largo o corto, de-
pendiendo del propósito y la finalidad para la cual
han sido creados. Algunas tipologías documenta-
les son ejemplo de esta afirmación. Así, docu-
mentos como solicitudes rutinarias tienen un cor-
to plazo de valor administrativo. Un caso diferente
presentan ciertos tipos de expedientes, que una
vez cerrada su tramitación pueden quedar someti-
dos a un largo plazo de validez fiscal, reguladora
o de control de operaciones y su valor administrativo
puede mantenerse abierto un largo período de tiem-
po. También la normativa técnica conserva su va-
lor administrativo durante un largo plazo.

A ciertos niveles operativos algunos documen-
tos tienen un bajo valor administrativo ya que és-
tos presentan:

• Duplicados en otro lugar, en la correspon-
dencia o directivas.

• Resumen a altos niveles del organismo, en in-
formes, en datos en bruto, en estadísticas y en bo-
rradores de trabajo.

• Muchos documentos tienen un corto plazo de
valor debido a que son soporte de trámites que se
realizan rápidamente. Éstos consisten en solicitu-
des, impuestos, informes sobre control de exis-
tencias, informes de personal, etc.

- Valor legal.

Los documentos que tienen este valor son los
que contienen pruebas legales de los derechos u obli-
gaciones de la Administración y de los particula-
res. Entre los documentos que tienen un valor le-
gal pueden destacarse:

• Documentos dispositivos, que afectan al or-
denamiento jurídico general.

• Documentos que implican acuerdos legales, así
como documentos testimoniales que sustentan de-
rechos reales.

• Pruebas de acciones en casos particulares co-
mo papeles de reclamaciones y certificados lega-
les.

La duración del valor legal varía según la ma-
teria del asunto. Generalmente, el valor legal coin-
cide con el valor administrativo, si bien puede
continuar una vez que haya finalizado éste.

- Valor fiscal.

Es el valor que aparece en los documentos cu-
ya función consiste en justificar el dinero que la
Administración ha recaudado, distribuido, con-
trolado o gastado. En líneas generales, la impor-
tancia de esta función de control determina una per-
manencia de valor muy superior al del período en
que se desarrolla la acción administrativa corres-
pondiente. La mayor parte de documentos con va-
lor fiscal tienen relación con trámites financieros.
Éstos pueden ser documentos presupuestarios, los
cuales muestran qué gasto se ha previsto, y tam-
bién, documentos contables o justificantes de gas-
tos de diversos tipos, que reflejan la ejecución del
presupuesto. Los documentos que describen el de-
sarrollo de la política fiscal no tienen que ser con-
fundidos con los de tramitación fiscal. Las series
de documentos sobre política fiscal y económica
pueden tener valor permanente.

- Valor informativo histórico.

Incluye la información que los documentos con-
tienen sobre personas, objetos, problemas y con-
diciones con las que trata el organismo. Se carac-
teriza por ser información originada como resultado
del desarrollo de las políticas de este organismo. 

El análisis del valor informativo no se hace en
relación al organismo que ha generado los docu-
mentos sino en relación a las personas, las cosas,
los lugares y los fenómenos que tratan los docu-
mentos.

Como parámetros generales para efectuar el
análisis del valor informativo podemos mencionar:

• Singularidad. De acuerdo con este criterio es
la información que con carácter exclusivo nos
ofrece un grupo de documentos, no pudiéndola
encontrar en otro lugar de manera completa y de
forma aprovechable. 

• Importancia. La importancia es una estimación
culta del evaluador. Muchas de las decisiones de
valoración se adoptan gracias al amplio conocimiento
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de las técnicas de investigación y del mundo aca-
démico. Es importante en este campo el conocimiento
de la historia del país y los intereses de los cien-
tíficos sociales y del público en general.

• Testimonio. Estos documentos contienen prue-
bas de la organización, funciones, políticas, deci-
siones, procedimientos, operaciones u otras acti-
vidades del organismo correspondiente. Suelen
mostrar sus orígenes, el desarrollo administrativo
y la estructura organizativa, así como las políticas
seguidas y las razones que han motivado su adop-
ción. Debido a la dimensión y la diversidad de
servicios y funciones que, a partir de la segunda
mitad del siglo XX, ha alcanzado el sector públi-
co en todos los ámbitos de la sociedad, los docu-
mentos que presentan este valor son susceptibles
de ser conservados. Para los estudiosos de la ad-
ministración pública, historiadores y otros cientí-
ficos sociales, los documentos son el origen de la
evidencia de cómo el gobierno entiende las nece-
sidades de sus ciudadanos y de cómo actúa para
resolverlas.

El valor informativo puede considerarse con
respecto a:

a. Personas físicas y jurídicas; como corpora-
ciones, comisiones, empresas y otras entidades. El
problema está en decidir qué documentos que se
refieren a las personas se conservan. La mayor
parte de los documentos sobre los individuos es-
tán normalizados y tienen un pequeño valor de in-
vestigación, excepto aquellos referentes a perso-
nalidades destacadas. Un resumen de los datos
relativos a las personas suele ser suficiente para los
estudios sobre población, sociología o aspectos
similares. El mejor ejemplo lo constituyen los cen-
sos.

b. Objetos y obras. El valor informativo en lo
referente a objetos y obras presenta una amplia di-
versidad: como equipamientos, edificios históricos,
carreteras, registros de patentes, etc. El valor de-
riva de la información que estos documentos con-
tienen en relación con los mismos objetos. Como
ejemplo los documentos sobre los edificios, des-
de el punto de vista de su posible conservación, pue-
den ser significativos cuando éstos los podemos re-
lacionar con alguna personalidad, con su interés
arquitectónico o aquellos que tienen una determi-
nada incidencia social.

c. Lugares. Se refiere a la información cartográfica
de lugares relacionados con localizaciones espe-
cíficas a varios niveles: regiones, estados, pro-
vincias, comarcas u otras unidades geográficas.
La información básica contenida en estos documentos
pertenece generalmente a las características físi-
cas de la localidad o las relaciones entre la cultu-
ra y las características físicas del paisaje. Los do-

cumentos que revelan esta información son mapas,
cartas, fotografías aéreas, películas, registros so-
bre las decisiones de denominar un lugar e infor-
mes sobre la localización de solares. También es
significativa la correspondencia, informes, publi-
caciones y otros materiales escritos que pueden con-
tener información de las características topográfi-
cas geológicas y geográficas de un territorio.

d. Fenómenos. Los documentos que describen
fenómenos contienen datos de los hechos que ro-
dean a las personas, a los objetos y las obras, de
acuerdo con el criterio que se ha establecido an-
teriormente. Éstos describen condiciones, activi-
dades, acontecimientos, períodos, episodios y cir-
cunstancias. Cuando se valora la documentación
se presentan problemas con la que contiene infor-
mación sobre fenómenos realmente significativos
(catástrofes, elecciones ...). También tienen que va-
lorarse detenidamente aquellos documentos que con-
tienen masas de datos estadísticos sobre materias
sociales y económicas como la producción indus-
trial, los precios, la población, los costes de la vi-
da y la renta.

4) Acceso a la documentación.

En los casos en los que se proponga un acceso
restringido a los documentos de la serie concreta
que se está valorando, es imprescindible propor-
cionar la referencia legal específica en base a la que
se justifica la restricción propuesta. En el caso
contrario, es decir, que el acceso sea libre, no es
necesario justificarlo legalmente.

5) Plazos de transferencias.

Se establece el plazo a partir del cual deben
trasladarse los documentos a cada una de las fa-
ses de archivo. 

6) Propuesta de conservación/eliminación.

En este apartado ha de realizarse la propuesta
concreta del plazo de conservación que se asigna
a la documentación que se valora.

Hay dos alternativas que, como ya hemos indi-
cado anteriormente, hay que justificar (justifica-
ción que se puede realizar en el espacio de obser-
vaciones). Las alternativas mencionadas son:

1. Conservación permanente: cuando conside-
remos que el valor informativo y/o histórico del do-
cumento así lo justifica.

2. Eliminación: en este caso existen dos alter-
nativas, la eliminación total o la eliminación par-
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cial. En ambos casos se debe hacer constar clara-
mente el plazo temporal en el que se plantea eli-
minar la documentación. Como principio general
se entiende que las fechas de eliminación se pro-
ponen desde el momento del cierre del expedien-
te.

a. Eliminación total: cuando se considera que
el valor informativo de los documentos es tan ba-
jo que, en ningún caso, se justifica su conservación.

b. Eliminación parcial: cuando se considera que
los documentos valorados pueden disponer de al-
gún valor informativo que justifique la conserva-
ción de una parte de ellos. Es conveniente que
consideremos dicho valor teniendo en cuenta otras
series documentales relacionadas y documentos
recapitulativos. La eliminación parcial puede afec-
tar a la serie documental (se eliminan unos expe-
dientes y se conservan otros atendiendo a unos
criterios de selección o muestreo determinados) y
también al expediente (se eliminan determinados
documentos que conforman el expediente y se
conservan otros).

3. Tipo de muestreo.

Como paso previo a la propuesta de una técni-
ca concreta de muestreo, es preciso plantearnos una
serie de cuestiones:

a. Garantizar la homogeneidad del contenido y
las funciones de la serie documental.

b. Asegurarse de que se conserva lo esencial de
los documentos y de su información después de la
operación de muestreo.

c. Tener en cuenta cómo accederá el usuario a
los resultados y cómo podrán usarse los docu-
mentos después de la operación de muestreo.

d. Evaluar si la previsión de uso de la muestra
resultante justificará los costes de almacenaje y con-
servación.

Una vez hechas estas consideraciones, puede pro-
ponerse la técnica de muestreo más adecuada a las
características propias de la serie que se valora. Las
técnicas más comunes son:

3.1. Muestreo cronológico: se basa en la con-
servación de la totalidad de los documentos pro-
ducidos durante unos años de referencia preesta-
blecidos y se elimina el resto. Es recomendable usar
como referencia los años de elaboración del cen-
so de población, o los de su actualización, con el
fin de poder efectuar comparaciones con otros da-
tos de tipo demográfico, social, económico ... Ha-
cer coincidir el muestreo cronológico con otras
referencias temporales como legislaturas, ciclos eco-

nómicos ... comporta que por la irregularidad de
éstos, la muestra pueda resultar sin referentes vá-
lidos en el momento de su uso en futuras investi-
gaciones.

3.2. Muestreo geográfico: se basa en la conser-
vación integral de series de documentación según
la zona geográfica de procedencia, escogidas a
priori por sus características físicas, sociales, cul-
turales o económicas.

3.3. Muestreo alfabético: se usa básicamente
para la conservación parcial de archivos integra-
dos por documentos o expedientes personales. Se
conservan los expedientes que empiezan por una
determinada letra o un determinado apellido. An-
tes de aplicar esta técnica, hay que estudiar aten-
tamente el origen geográfico de las personas, lo que
puede determinar, decisivamente, la estructura de
la muestra.

3.4. Muestreo numérico o sistemático: se basa
en la conservación de una muestra de expedientes
escogidos de manera rígida o sistemática. Se
selecciona a priori un determinado tamaño de la
muestra y el intervalo entre las unidades selec-
cionadas. Es útil siempre que la formación de la
muestra haya sido aleatoria y es aconsejable apli-
carla en documentos ordenados numéricamente.

3.5. Muestreo aleatorio simple: en este proce-
dimiento, a cada unidad que integra la serie do-
cumental evaluada se le asigna la misma probabi-
lidad de pertenecer a la muestra final. Es una
técnica estadística que garantiza una gran fiabili-
dad de la muestra resultante. Las propuestas de va-
loración que incorporen esta técnica deberán tener
en cuenta que la serie documental sea muy homo-
génea en su contenido y estructura; deben indicar
claramente el tamaño de la población (número de
unidades totales que integran la serie documental)
y el margen de confianza que proponen para la mues-
tra resultante; también su variedad y el margen de
error.

- Observaciones: en este último punto del for-
mulario se recogerán las anotaciones que se con-
sideren oportunas para aclarar algún aspecto del
tratamiento archivístico de la serie documental
que se está valorando. Deben ser lo más escuetas
posible. 

Finalmente hay que tener presente que las pro-
puestas de valoración, antes de ser elevadas a la
Comisión, deben ser firmadas, en el caso de las se-
ries documentales específicas, por el archivero, el
jefe de la unidad administrativa a quien correspondan
las series y el Secretario General Técnico o responsable
del órgano horizontal de coordinación adminis-
trativa que determine el Reglamento Orgánico de
la Consejería correspondiente.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1946 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
16 de noviembre de 2007, del Director, por
la que se concede subvención en el ámbito de
la colaboración con las Corporaciones Lo-
cales de la isla de El Hierro, que contraten
a trabajadores desempleados para la reali-
zación de obras y servicios de interés gene-
ral y social, convocadas por Resolución del
Presidente del Servicio Canario de Empleo
de 12 de junio de 2007.

“Examinadas las solicitudes de subvenciones para el
desarrollo de proyectos del programa de colaboración
del S.C.E. con las Corporaciones Locales de la isla de
El Hierro presentadas por las entidades que figuran en
el anexo I que acompaña a la presente Resolución, al am-
paro de la Resolución de 12 de junio de 2007, de la Pre-
sidenta del Servicio Canario de Empleo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones en el ámbito
de la colaboración con las Corporaciones Locales, que
contraten a trabajadores desempleados para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y social, con
cargo al III Plan Integral de Empleo de Canarias (B.O.C.
nº 127, de 26.6.07), y a la vista de los siguientes
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